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nesoluclóN oe ¡lcatoít N. ,3 xg - 2024-MDMM

VISTOS:
lvlariano Melgar, .1 7 Otc ?02f

La Resolución de Alcaldía No 269-2024-MDMM de fecha 10.09.2024, la solicitud de
Disolución del Vínculo Matrimonial presentado por Doña ANNY SUHAIL ORTEGA
SALAS DE CAMPOS con Expediente Adm¡nistrativo N" 21395-2024 de fecha
02.12.2024, el lnforme No 075-2024-SCDU-GDS-MDMM de la Abogada Responsable
del Procedim¡ento de Separación Convencional y Divorcio Ulterior de fecha 04.12.2024,
el Dictamen Legal N'412-2024-OGAJ/MDMM de fecha 06.12.2024 de la Oficina General
de Asesoría Juríd¡ca, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú. concordante con el
articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades - Ley N'27972,
establecen que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía PolÍtica, Económica y
Administrativa en los asuntos de su competencia; Autonomía que radica en la facultad
de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con sujeción al
Ordenamiento Juridico,

Que, de acuerdo al artículo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Proced¡m¡ento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipalidades
y Nolarias señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial
establec¡do en d¡cha Ley, los Alcaldes Distritales y Provinciales, así como las Notarías
de Ia Jurisdicción del últ¡mo domicilio conyugal o donde se celebró el matr¡monio;

Que, conforme se establece en el artículo 7" de la anteced¡da Ley y el artículo 13'
de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, para que
proceda la disolución del vínculo matr¡monial tiene que transcurrir dos (02) meses de
em¡t¡da la Reso!uc¡ón de Alcaldía que declaró la Separac¡ón Convenc¡onal, por lo que
cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la disolución;

Que, el articulo 13" del Reglamento establece que, declarada la disolución del
vínculo matrimonial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripciones
correspondientes, asimismo en el artículo 14" establece que la Resolución de Alcaldía
que disuelve el vínculo matrimonial a que se refiere el artÍculo 13' del reglamento, agota
el procedimiento no contencioso establecido en la Ley,

Que, mediante Exped¡ente Administrativo N' 2'1395-2024, Doña ANNY SUHAIL
ORTEGA SALAS DE CAMPOS solicita la Disoluc¡ón del Vínculo Matr¡monial, toda
vez que ha transcurrido el plazo de dos meses desdé la emisión de la Resolución de
Alcaldía No 269-2024-MDMM de fecha 10 de sept¡embre de 2024, mediante la cual se
declara la Separación Convencional de los cónyuges Don CRISTHIAN YONATAN
CAMPOS ZEGARRA y Doña ANNY SUHAIL ORTEGA SALAS DE CAMPOS conforme
lo establece la Ley N" 29227,

Que, med¡ante lnforme N' 075-2024-SCDU-GDS-MDMM, la abogada Responsable
del Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior
concluye que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13" del Decreto Supremo N' 009-
200 US y merituado los antecedentes y verificado el plazo, ha transcurr¡do más de dos

s de emit¡da y notificada a las partes la Resolución de Alcaldía antecedida;

Que, med¡ante Dictamen Legal No 412-2024-OGAJ-MDMM la Oficina General de
AsesorÍa Jurídica em¡te opinión concluyendo que al existir dicha Resolución y al haber
transcurrido el plazo exigido por la Ley (dos meses) desde que se declarÓ la separaciÓn
convenc¡onal entre los citados cónyuges, resulta procedente em¡t¡r Ia ResoluciÓn de
Alcaldía que declare la disolución del Vinculo Matrimonial entre ellos, y;
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lMunidpal¡dad D¡str¡tal
Mariano Melgar

De conformidad a los artículos 4" y 7" de la Ley N' 29227 - ley que regula el
Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
IVunic¡palidades y Notar¡as; de acuerdo a lo d¡spuesto en el artÍculo 20", numeral 6)
concordante con el artículo 43'de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTícULo PRIMERo.. DECLARAR LA DISOLUCIÓN DEL ViNCULO MATRIMON¡AL
de los cónyuges Don CRISTHIAN YONATAN CAMPOS ZEGARRA y Doña ANNY
SUHAIL ORTEGA SALAS DE CAMPOS, contraído ante el Registro de Estado Civil de
la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa en
fecha 19 de Enero de 2008, según Acta de Matrimonio con Fol¡o N'01047367 de
fojas dos (02).

ARTíCULO SEGUNDO.- DAR POR AGOTADO EI PTOCEd¡M|ENtO NO CONTENCiOSO dE
Disolución del Vínculo Matrimon¡al, debiendo rem¡tirse la presente Resolución a la

Subgerencia de Registro Civil y Cementerio de la Municipalidad D¡str¡tal de Mariano
Melgar.

ARTíCULO TERCERO.. DISPONE R, que la Subgerenc¡a de Reg¡stro Civil y

il
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Cementerio, emita los ofic¡os pert¡nentes con el fin que los adm¡nistrados efectúen la

Anotación e lnscripción de la presente resolución en la Superintendencia Nacional de
Reg¡stros Públicos (SUNARP), y en el Registro Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil
(RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurrentes.
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ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y

Gestión Documentar¡a, Ia not¡ficación a las partes interesadas y a las un¡dades
competentes, con las formalidades establecidas en eITUO de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedim¡ento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
20'19-JUS.

ARTíCU QUINTO .- DISPONER, a Ia ofic¡na de Modernización y TecnologÍas de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad
Distr;tal de Mariano Melgar y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la
Entidad, la d¡fusión correspond¡ente.
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